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PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se evidencia en el 
siguiente enlace e imágenes.  
https://www.minminas.gov.co/foros?idForo=23983682&idLbl=Listado+de+Foros+de+Marzo+De+2018 
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Ilustración 1  Divulgación en el Home del Portal Web 

 

Ilustración 2  Divulgación en el Módulo de Noticias del Portal Web

 

Ilustración 3  Divulgación en el Módulo de Foros del Portal Web 



 
 

 
 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
 

Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión: Resolución “Por la cual se modifica 
la Resolución 4 0279 de 2017, la cual implementa en el Sistema de Información de Combustibles SICOM, el módulo 
de información de gas natural comprimido para uso vehícular, GNCV.", mediante la cual se expide el 
reglamento técnico aplicable a las estaciones de servicio que suministran gas natural comprimido 
para uso vehicular y se dictan otras disposiciones” se  recibieron los siguientes comentarios a 
través de los canales dispuestos para tal fin: 
 
 

 Correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co 

 Seccion comentarios del foro 
 
 
Comentario 1  
De: Nelly Novoa 
nnovoa@naturgas.com.co 
Fecha: 16 de marzo de 2018, 11:41 

file:///E:/Downloads/pciudadana@minminas.gov.co
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Comentario 2 
 

 
 
Comentario 3 
 
De: Elkin Romero Camargo 
eromerocamargo@gmail.com 
Fecha: 22 de marzo de 2018, 21:16 
 
Buenas tardes, 

 

Amablemente me dirijo a usted para comentar lo siguiente: 

Con relación al tema de modificar la resolución 40279 de 2017, ampliar el plazo para la implementación  del 

SICOM. 

Mi nombre es ELKIN OMAR ROMERO, con c.c. No. 79.329.220 de Bogotá, actualmente me desempeño como 

Gerente de Gas de la Empresa ENERCA S.A., E.S.P., este aporte es con el fin de buscar la posibilidad de que 

se ampliara el termino de las pruebas y la capacitación. Lo anterior a  dificultades en el diligenciamiento de 

registro de todos los agentes y actores en el sistema de información como EDS de GNV y como Empresa 

comercializadora. Igualmente para recibir capacitación que con los tiempos actuales no se alcanza a cubrir lo 

requerido. 

 

Comentario 4 

De: Santiago Mejia Medina  

santiago.mejia@terpel.com 

Fecha: 23 de marzo de 2018, 11:25 

 
Barranquilla, 23 de marzo de 2018 

  
  
Señores: 
Ministerio de Minas y Energía 

mailto:eromerocamargo@gmail.com
mailto:santiago.mejia@terpel.com


 
 

 
 

L.C. 
  
Respetados Señores, 
  

Atendiendo a su solicitud para realizar observaciones al proyecto de Resolución: "Por la 
cual se modifica la Resolución 4 0279 de 2017, la cual implementa en el Sistema de Información 
de Combustibles SICOM, el módulo de información de gas natural comprimido para uso 
vehícular, GNCV." 

  
Referente al Artículo 19: 
  
“….. Periodo de transición. A partir de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial y durante un término máximo de quince (15) meses se tendrá un periodo de prueba 
del Sistema. Durante este término continuará en operación el Sistema Único de 
Información Conjunta, SUIC, creado por el Ministerio de Transporte mediante la 
Resolución 7909 de 2001.” 
  
Solicitamos respetuosamente retirar la palabra “máximo” del Artículo 19, de tal forma que 
las empresas sujetas a cumplir esta Resolución conozcan con claridad el tiempo que 
tendrán para el periodo de prueba. De la misma manera sugerimos comedidamente que 
el Ministerio tome las medidas pertinentes para asegurarse que la plataforma de pruebas 
esté efectivamente habilitada durante este mismo periodo de tiempo para que se puedan 
realizar las pruebas respectivas. 
  
  
Cordialmente, 
  
  
Santiago Mejía 

Gerente Gestión GNV 

Organización Terpel S.A. 
 

 
Fecha de elaboración del informe: 02 de abril  2018 
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